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Doña Marta Álvarez Alonso, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto por el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate en la Comisión de Interior, Función Pública y Justicia.
Exposición de motivos
Por Resolución de 14 de noviembre de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública, se publicó el "Acuerdo Marco para una Administración del siglo XXI" alcanzado por el Gobierno de España y los sindicatos UGT y CCOO para los años 2022, 2023 y 2024.
En el mismo se acordó una subida de retribuciones para dichos años, siendo una parte de ellas fija y otra variable ligada a la evolución del PIB nominal.
Por lo que se refiere a 2024, el Acuerdo Para el acuerdo estableció un incremento salarial fijo del 2 % sobre la base de las retribuciones ya incrementadas en el ejercicio anterior. Dicho incremento ya ha sido abonado, también en Navarra.
Además, se contemplaba un incremento retributivo adicional del 0,5 % si la suma de la variación del IPCA de los años 2022, 2023 y 2024 superara el incremento retributivo fijo acumulado de 2022, 2023 y 2024, con efectos de 1 de enero de 2024.
Pues bien, a pesar de haberse cumplido el condicionante, el Gobierno de España no ha abonado la subida que ya está comprometida, incumpliendo un plazo tras otro. Y el Gobierno de Navarra tampoco ha abonado este 0,5 %, a pesar de que dicho incremento ya está.
Tampoco se ha negociado una subida para 2025, por lo que los empleados públicos españoles, en 2025, no han tenido ningún aumento en su nómina a pesar de que la vida se ha encarecido de forma reseñable.
Esta inacción del Gobierno de España tiene, por desgracia y a la vista de la doctrina del Tribunal Constitucional, como consecuencia que el Gobierno de España.
Por todo ello se presenta la siguiente propuesta de resolución:
1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de España a que de forma inmediata apruebe un Real Decreto Ley para cumplir con lo establecido en el Acuerdo con los sindicatos en lo que se refiere al abono del 0,5 % pendiente de 2024 a los empleados públicos.
2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que exija fehacientemente y por escrito al Gobierno de España, en el plazo máximo de 15 días, que apruebe de forma inmediata un Real Decreto Ley para cumplir con lo establecido en el Acuerdo con los sindicatos en lo que se refiere al abono del 0,5 % pendiente de 2024 a los empleados públicos y a que cierre cuanto antes la negociación sindical sobre el incremento retributivo de 2025.
3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que, en el plazo de 15 días, pida un informe a la asesoría jurídica del Gobierno de Navarra sobre las posibilidades que tiene la Comunidad Foral para abonar ese 0,5 %en el caso de que el Estado no lo abone.
4. Señalar como Comisión para el seguimiento de la moción a la Comisión de Interior, Función Pública y Justicia.
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